
  

 

REF.: 32.510-M-94o 2133
- COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO

S.A.

Guayaquil, septiembre 7 del 2.000

 

Señor Ingeniero

ANTONIO ALBERTO TOBAR CUCALON
Ciudad

De mis consideraciones:

Por medio dela presente comunico a usted que el Directorio de COMPAÑÍA GENERAL DE
COMERCIO Y MANDATO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió autorizar al
Presidente de la compañía para reelegir a usted PRESIDENTE EJECUTIVO, porun periodo
de DOS AÑOS.

En el ejercicio de sus funciones, tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía, de manera individual y demás atribuciones que le sean inherentes a su cargo,
todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, que consta en
Escritura Pública de Reforma Integral y Codificación de Estatutos autorizada ante el Notario
V del Cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga el día 30 de marzo de 1,994e inscrita
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de agosto del mismo año.

COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO S.A., se constituyó mediante
escritura pública otorgada el 2 de febrero de 1.934 ante el Notario Público, Federico P.

Espinoza e inscrita en, el Registro del cantón Guayaquil el 26 de febrero de 1.934.  
Secretaria de la compañía

DECLARO: Que acepto el nombramiento que antecede, y que me he posesionado en esta
fecha. Guayaquil, septiembre 7 del 2.000.

UE
ING ANTONIO ALBERTO TOBAR CUCALON
C.L 0903777993

Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: 9 de Octubre y García Avilés, primer piso



 

 

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía COMPAÑIA GENERAL DE

COMERCIO Y MANDATOS.A. a favor de ANTONIO ALBERTO TOBAR

CUCALON,folio(s) 62.534, Registro Mercantil número

Repertorio número 22.449 .- Se archivan los Comprobantes de

pago por los impuestosrespectivos. - Guayaquil, veinte y dos de

Septiembre del dos mil.-

nn.
DRA. KATIA MURRIETA WONG d

REGISTRADORA MEREANTIL INTERINA
DEL CANTON GUAYAQUIL
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